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Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse los si-
guientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición en la forma y plazos establecidos en los artículos 116 y
117 (ambos con la redacción de la Ley 4/1999, de 13 de enero) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local (redacción de la Ley 11/1999, de 21 de abril).

b) Recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la notificación de la presente resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.1 (redacción de la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre), 14.1. Primera, 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

c) Cualquier otro recurso que se estime procedente.

Talayuela, a 15 de diciembre de 2014. El Alcalde, RAÚL MIRANDA MANZANO.

SOCIEDAD COOPERATIVA AGRARIA DE LOSAR DE LA VERA

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2014 sobre fusión por absorción de
Tabablend, Sociedad Limitada Unipersonal. (2015080082)

Se hace público que la Asamblea General Extraordinaria de Sociedad Cooperativa Agraria de
Losar de la Vera de fecha de 11 de diciembre de 2014, y la Junta General Extraordinaria de
Tabablend, Sociedad Limitada de fecha de 11 de diciembre de 2014, acordaron la fusión por
absorción de Tabablend, Sociedad Limitada Unipersonal, por parte de Sociedad Cooperativa
Agraria de Losar de la Vera, que se extinguirá, con la subsiguiente sucesión universal de to-
dos sus derechos y obligaciones a favor de la Sociedad Cooperativa absorbente, y de confor-
midad con el procedimiento previsto en el artículo 49 de la Ley 3/2009 y 89 de la Ley 2/1998,
de Sociedades Cooperativas de Extremadura.

Asimismo, por haberse acordado la fusión conforme al artículo 49, de la Ley 3/2009, no re-
sulta precisa la publicación o depósito de los documentos exigidos por la ley ni el informe de
los administradores, ni el de expertos independientes sobre el proyecto de fusión, respetán-
dose, en su caso, los derechos de información expresamente recogidos en dicho artículo 49.

La operación de fusión se ha llevado a cabo según los Balances de las sociedades participan-
tes cerrados el 30 de junio de 2014, formulados por sus respectivos Órganos de Administra-
ción, y aprobados como Balances de fusión por los socios de la Tabablend, SLU (sociedad ab-
sorbida) y Sociedad Cooperativa Agraria de Losar de la Vera (sociedad absorbente), "con fecha
11 de diciembre de 2014, y según el proyecto común de fusión debidamente suscrito por in-
dicados órganos en fecha 1 de septiembre de 2014.
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Se hace constar expresamente el derecho que asiste a socios y acreedores de obtener el tex-
to íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de fusión, así como el derecho de sepa-
ración y oposición que respectivamente ostentan en los términos señalados en los artículos
86 y 87 de la Ley de Sociedades Cooperativas de Extremadura y artículo 44 de la Ley 3/2009.

Losar de la Vera, a 17 de diciembre de 2014. Presidente. (Absorbente), JULIÁN SUÁREZ 
FERNÁNDEZ, Administrador Único (Absorbida), CÁNDIDO BARRERA ORTIZ.
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